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NNSS DE MIGUEL ESTEBAN 

ORDENANZA 2 (MODIFICADA)  

A. CONDICIONES DE VOLUMEN. 

PARCELA MÍNIMA 
150 m2, o la existente en caso de ser menor. 

*(Excepto en la C/ Santa Ana que será de 100 m2) 

OCUPACIÓN MÁXIMA 
75 % en plantas altas. 

100 % en planta baja 

 

ALTURA MAXIMA 

2 Plantas ,pudiéndose de 3 plantas en las calles de más de 10 metros de 

ancho * (Excepto en la C/ Santa Ana que será de tres plantas 

en todo su recorrido) 

EDIFICABILIDAD 

 

1,70 m2/m2 en las calles menores de 10 m 

2,50 m2/m2 en las calles de más de 10 m de ancho 

FRENTE DE FACHADA 6 m. como mínimo o el existente en caso de ser menor 

B.TIPOLOGÍA DE LA EDIFICACIÓN 

CARÁCTER PRINCIPAL 

Residencial, con dotaciones y equipamientos, tolerancia de comercial y 

artesanía *e Industria de productos alimenticios ya consolidada, que 

permita la ampliación, consolidación y mantenimiento de la misma. 

TIPOLOGÍA Edificación abierta , cerrada ,adosada y singular 

C. USOS PROHIBIDOS 

Los que produzcan incomodidades o molestias a los inmuebles colindantes, y con carácter general 

los usos industriales, * excepto la Industria de productos alimenticios ya consolidada. 

D. FORMA DE ACTUACIÓN 

Se actuará directamente construyendo en el solar correspondiente tras realizar el correspondiente 

proyecto de urbanización de la zona de afección, a costa del solicitante de la licencia de obras. 

E. ZONA DE ACTUACIÓN 

Zona 2. Contorno del Casco. 
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NNSS DE MIGUEL ESTEBAN 

ORDENANZA 3 (MODIFICADA)  

A. CONDICIONES DE VOLUMEN. 

PARCELA MÍNIMA 200 m2, o la existente en caso de ser menor. 

OCUPACIÓN MÁXIMA 80 % o la existente, en caso de ser mayor. 

ALTURA MAXIMA 2 Plantas 

EDIFICABILIDAD 1,20 m2/m2 

RETRANQUEOS 3 m a lindero posterior 

B.TIPOLOGÍA DE LA EDIFICACIÓN 

CARÁCTER PRINCIPAL 

Residencial, con tolerancia de otro uso en planta baja, comercial, 

artesanal, dotacional * e  Industria de productos alimenticios y Uso 

Industrial ya consolidado, que permita la ampliación, consolidación y 

mantenimiento del mismo. 

TIPOLOGÍA Edificación aislada, adosada o en hilera 

C. USOS PROHIBIDOS 

Los que produzcan incomodidades o molestias a los inmuebles colindantes, y con carácter general 

los usos industriales de nueva implantación y aquellos que no cumplan el primer párrafo del artículo 

69 de estas normas, * excepto la Industria de productos alimenticios y uso Industrial ya 

consolidado. 

D. FORMA DE ACTUACIÓN 

Se actuará directamente construyendo en el solar correspondiente tras realizar el correspondiente 

proyecto de urbanización de la zona de afección, a costa del solicitante de la licencia de obras. 

E. ZONA DE ACTUACIÓN 

Zona 3. Ensanche Residencial con densidad media. 
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NNSS DE MIGUEL ESTEBAN  

ORDENANZA 4 (MODIFICADA) 

 A. CONDICIONES DE VOLUMEN. 

PARCELA MÍNIMA 250 m2 

OCUPACIÓN MÁXIMA 60 % 

NÚMERO DE PLANTAS 
*Bajo rasante: 1 planta 

*Sobre rasante: 2 plantas 

ALTURA MAXIMA 
*7m a cornisa 

*10m a cumbrera 

EDIFICABILIDAD 1,20 m2/m2 en el suelo urbano consolidado 

1,00 m2/m2 en las nuevas Unidades de Ejecución 

RETRANQUEOS 3 m a lindero posterior 

FONDO EDIFICABLE *No se establece 

B.TIPOLOGÍA DE LA EDIFICACIÓN 

CARÁCTER PRINCIPAL 
Residencial unifamiliar, con tolerancia de uso en planta baja, comercial, 

artesanal, dotacional ... 

TIPOLOGÍA Edificación unifamiliar aislada, adosada o en hilera.... 

C. USOS PROHIBIDOS 

Los que produzcan incomodidades o molestias a los inmuebles colindantes, y con carácter general los usos 

industriales de nueva implantación y aquellos que no cumplan el primer párrafo del artículo 69 de estas 

normas. 

D. FORMA DE ACTUACIÓN 

Si el área de actuación se encuentra en suelo urbano consolidado: se actuará directamente construyendo en 

el solar correspondiente a costa del solicitante de la licencia de obras. Será obligatorio obtener informe del 

órgano competente en materia de Patrimonio Cultural, con carácter previo al desarrollo y/o ejecución de 

proyectos de obras que impliquen movimiento de tierras, en los terrenos afectados por ámbitos de 

prevención o protección arqueológicos. 

Si el área de actuación se encuentra en una Unidad de Ejecución: se actuará mediante Proyecto de Obra 

Pública Ordinaria, según las condiciones de desarrollo de la ficha correspondiente. 

E. ZONA DE ACTUACIÓN 

Zona 4. Ampliación del Ensanche Residencial 
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NNSS DE MIGUEL ESTEBAN 

ORDENANZA 5 (MODIFICADA) 

A. CONDICIONES DE VOLUMEN. 

PARCELA MÍNIMA * 300 m2 

OCUPACIÓN MÁXIMA 80 % o en función de los retranqueos mínimos 

NÚMERO DE PLANTAS 
*Bajo rasante:    1 planta 

*Sobre rasante: 2 plantas 

ALTURA MAXIMA 

*10 m a cornisa 

*13 m a cumbrera   

Se podrá realizar mayor altura previa justificación expresa 

EDIFICABILIDAD 1,00 m2/m2 

RETRANQUEOS 

Parcelas menores a 2.000m2  ->   5 m a frente de parcela 

                                                            3 m al fondo de parcela  

 

Parcelas mayores a 2.000m2  ->   5 m a frente de parcela 

                                                            3 m a todos los linderos  

En caso de proyecto global y conjunto se podrán suprimir los retranqueos 

laterales 

FONDO EDIFICABLE *No se establece 

B.TIPOLOGÍA DE LA EDIFICACIÓN 

CARÁCTER PRINCIPAL Artesanal, almacenes e industria 

TIPOLOGÍA Edificación industrial *y sector terciario 

C. USOS PROHIBIDOS 

Prioritariamente se permite el uso industrial, el uso artesanal, el de almacenes*y sector terciario. Se permiten 

además los usos complementarios de aquellos para oficinas, vivienda del propietario del terreno o del 

vigilante hasta un 25 % de la superficie total construida posible. 

D. FORMA DE ACTUACIÓN 

Si el área de actuación se encuentra en suelo urbano consolidado: se actuará directamente construyendo en 

el solar correspondiente a costa del solicitante de la licencia de obras. Será obligatorio obtener informe del 

órgano competente en materia de Patrimonio Cultural, con carácter previo al desarrollo y/o ejecución de 

proyectos de obras que impliquen movimiento de tierras, en los terrenos afectados por ámbitos de 

prevención o protección arqueológicos. 

Si el área de actuación se encuentra en una Unidad de Ejecución: se actuará mediante Proyecto de Obra 

Pública Ordinaria, según las condiciones de desarrollo de la ficha correspondiente y el artículo 7 de las NNSS 

modificado. 

 

Se deberán garantizar en todo momento las condiciones de vertido establecidas en el artículo 6.9 para poder 

permitir el enganche a la red municipal con carácter previo a la concesión de licencia de obras para uso 

industrial, para lo que, en su caso se exigirá una depuración previa. 

E. ZONA DE ACTUACIÓN 

Zona 5. Zona Industrial  
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FICHAS DE LAS UNIDADES DE EJECUCIÓN



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 4 - Residencial Extensiva APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 5.175,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Residencial APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONIALIZABLE 4.657,50 m2

8.121 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONIALIZABLE 517,50 m2
30 Viv/Ha
22 Viv

191 hab/Ha

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa SUPERFICIES
DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 5.175,00 m2

4.657,50 m2
517,50 m2   *2

CESIONES

- Viario General 448 m2
Parcela mínima 250 m2
Ocupación máxima 60% - Dotaciones 0 m2
Altura máxima 2 plantas - Zonas Verdes 0 m2
Edificabilidad neta 1,00  m2/m2 - Viario Local 2.498 m2
Retranqueo 3m a lindero posterior TOTAL CESIONES: 2.946 m2 > 33,33% CUMPLE

*2. Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento
estime acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

3. CONDICIONES DE VOLUMEN

4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN1. CARACTERÍSTICAS

2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                    *1

SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETARIOS
SUPERFICIE NETA TOTAL

CESIÓN LUCRATIVO

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas
de accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".

DENSIDAD POBLACIONAL

UE-R 1 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 1 DE ORDENANZA 4: RESIDENCIAL EXTENSIVA

SUPERFICIE BRUTA:

Nº DE VIVIENDAS MÁXIMO
DENSIDAD MÁXIMA

SISTEMAS LOCALES

SISTEMAS GENERALES

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 4 - Residencial Extensiva APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 8.620,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Residencial APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONIALIZABLE 7.758,00 m2

13.008 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONIALIZABLE 862,00 m2
30 Viv/Ha
37 Viv

199 hab/Ha

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa SUPERFICIES
DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 8.620,00 m2

7.758,00 m2
862,00 m2   *2

CESIONES

- Viario General 2.775 m2
Parcela mínima 250 m2
Ocupación máxima 60% - Dotaciones 0 m2
Altura máxima 2 plantas - Zonas Verdes 0 m2
Edificabilidad neta 1,00  m2/m2 - Viario Local 1.613 m2
Retranqueo 3m a lindero posterior TOTAL CESIONES: 4.388 m2 > 33,33% CUMPLE

3. CONDICIONES DE VOLUMEN

*2. Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento
estime acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

SISTEMAS LOCALES

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas
de accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".

DENSIDAD POBLACIONAL

UE-R 2 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 2 DE ORDENANZA 4: RESIDENCIAL EXTENSIVA
1. CARACTERÍSTICAS 4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE BRUTA:
DENSIDAD MÁXIMA

2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                    *1
Nº DE VIVIENDAS MÁXIMO

SUPERFICIE NETA TOTAL
SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETARIOS
CESIÓN LUCRATIVO

SISTEMAS GENERALES

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 4 - Residencial Extensiva APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 10.042,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Residencial APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONIALIZABLE 9.037,80 m2

15.144 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONIALIZABLE 1.004,20 m2
30 Viv/Ha
43 Viv

199 hab/Ha

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa SUPERFICIES
DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 10.042,00 m2

9.037,80 m2
1.004,20 m2   *2

CESIONES

- Viario General 1.497 m2
Parcela mínima 250 m2
Ocupación máxima 60% - Dotaciones 0 m2
Altura máxima 2 plantas - Zonas Verdes 338 m2
Edificabilidad neta 1,00  m2/m2 - Viario Local 3.267 m2
Retranqueo 3m a lindero posterior TOTAL CESIONES: 5.102 m2 > 33,33% CUMPLE

3. CONDICIONES DE VOLUMEN

*2. Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento
estime acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

SISTEMAS LOCALES

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas
de accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".

DENSIDAD POBLACIONAL

UE-R 3 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 3 DE ORDENANZA 4: RESIDENCIAL EXTENSIVA
1. CARACTERÍSTICAS 4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE BRUTA:
DENSIDAD MÁXIMA

2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                    *1
Nº DE VIVIENDAS MÁXIMO

SUPERFICIE NETA TOTAL
SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETARIOS
CESIÓN LUCRATIVO

SISTEMAS GENERALES

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 4 - Residencial Extensiva APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 4.708,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Residencial APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONIALIZABLE 4.237,20 m2

7.065 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONIALIZABLE 470,80 m2
30 Viv/Ha
20 Viv

200 hab/Ha

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa SUPERFICIES
DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 4.708,00 m2

4.237,20 m2
470,80 m2   *2

CESIONES

- Viario General 0 m2
Parcela mínima 250 m2
Ocupación máxima 60% - Dotaciones 806 m2
Altura máxima 2 plantas - Zonas Verdes 0 m2
Edificabilidad neta 1,00  m2/m2 - Viario Local 1.551 m2
Retranqueo 3m a lindero posterior TOTAL CESIONES: 2.357 m2 > 33,33% CUMPLE

3. CONDICIONES DE VOLUMEN

*2. Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento
estime acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

SISTEMAS LOCALES

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas
de accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".

DENSIDAD POBLACIONAL

UE-R 4 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 4 DE ORDENANZA 4: RESIDENCIAL EXTENSIVA
1. CARACTERÍSTICAS 4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE BRUTA:
DENSIDAD MÁXIMA

2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                    *1
Nº DE VIVIENDAS MÁXIMO

SUPERFICIE NETA TOTAL
SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETARIOS
CESIÓN LUCRATIVO

SISTEMAS GENERALES

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 4 - Residencial Extensiva APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 7.414,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Residencial APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONIALIZABLE 6.672,60 m2

11.248 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONIALIZABLE 741,40 m2
30 Viv/Ha
32 Viv

198 hab/Ha

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa SUPERFICIES
DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 7.414,00 m2

6.672,60 m2
741,40 m2   *2

CESIONES

- Viario General 0 m2
Parcela mínima 250 m2
Ocupación máxima 60% - Dotaciones 0 m2
Altura máxima 2 plantas - Zonas Verdes 0 m2
Edificabilidad neta 1,00  m2/m2 - Viario Local 3.834 m2
Retranqueo 3m a lindero posterior TOTAL CESIONES: 3.834 m2 > 33,33% CUMPLE

3. CONDICIONES DE VOLUMEN

*2. Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento
estime acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

SISTEMAS LOCALES

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas
de accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".

DENSIDAD POBLACIONAL

UE-R 5 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 5 DE ORDENANZA 4: RESIDENCIAL EXTENSIVA
1. CARACTERÍSTICAS 4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE BRUTA:
DENSIDAD MÁXIMA

2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                    *1
Nº DE VIVIENDAS MÁXIMO

SUPERFICIE NETA TOTAL
SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETARIOS
CESIÓN LUCRATIVO

SISTEMAS GENERALES

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 4 - Residencial Extensiva APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 10.748,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Residencial APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONIALIZABLE 9.673,20 m2

16.216 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONIALIZABLE 1.074,80 m2
30 Viv/Ha
46 Viv

199 hab/Ha

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa SUPERFICIES
DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 10.748,00 m2

9.673,20 m2
1.074,80 m2   *2

CESIONES

- Viario General 0 m2
Parcela mínima 250 m2
Ocupación máxima 60% - Dotaciones 0 m2
Altura máxima 2 plantas - Zonas Verdes 772 m2
Edificabilidad neta 1,00  m2/m2 - Viario Local 4.696 m2
Retranqueo 3m a lindero posterior TOTAL CESIONES: 5.468 m2 > 33,33% CUMPLE

3. CONDICIONES DE VOLUMEN

*2. Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento
estime acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

SISTEMAS LOCALES

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas
de accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".

DENSIDAD POBLACIONAL

UE-R 6 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 6 DE ORDENANZA 4: RESIDENCIAL EXTENSIVA
1. CARACTERÍSTICAS 4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE BRUTA:
DENSIDAD MÁXIMA

2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                    *1
Nº DE VIVIENDAS MÁXIMO

SUPERFICIE NETA TOTAL
SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETARIOS
CESIÓN LUCRATIVO

SISTEMAS GENERALES

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 4 - Residencial Extensiva APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 3.177,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Residencial APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONIALIZABLE 2.859,30 m2

4.868 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONIALIZABLE 317,70 m2
30 Viv/Ha
14 Viv

196 hab/Ha

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa SUPERFICIES
DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 3.177,00 m2

2.859,30 m2
317,70 m2   *2

CESIONES

- Viario General 1.534 m2
Parcela mínima 250 m2
Ocupación máxima 60% - Dotaciones 157 m2
Altura máxima 2 plantas - Zonas Verdes 0 m2
Edificabilidad neta 1,00  m2/m2 - Viario Local 0 m2
Retranqueo 3m a lindero posterior TOTAL CESIONES: 1.691 m2 > 33,33% CUMPLE

3. CONDICIONES DE VOLUMEN

*2. Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento
estime acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

SISTEMAS LOCALES

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas
de accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".

DENSIDAD POBLACIONAL

UE-R 7 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 7 DE ORDENANZA 4: RESIDENCIAL EXTENSIVA
1. CARACTERÍSTICAS 4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE BRUTA:
DENSIDAD MÁXIMA

2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                    *1
Nº DE VIVIENDAS MÁXIMO

SUPERFICIE NETA TOTAL
SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETARIOS
CESIÓN LUCRATIVO

SISTEMAS GENERALES

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 4 - Residencial Extensiva APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 3.794,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Residencial APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONIALIZABLE 3.414,60 m2

6.169 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONIALIZABLE 379,40 m2
30 Viv/Ha
16 Viv

185 hab/Ha

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa SUPERFICIES
DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 3.794,00 m2

3.414,60 m2
379,40 m2   *2

CESIONES

- Viario General 0 m2
Parcela mínima 250 m2
Ocupación máxima 60% - Dotaciones 0 m2
Altura máxima 2 plantas - Zonas Verdes 0 m2
Edificabilidad neta 1,00  m2/m2 - Viario Local 2.375 m2
Retranqueo 3m a lindero posterior TOTAL CESIONES: 2.375 m2 > 33,33% CUMPLE

3. CONDICIONES DE VOLUMEN

*2. Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento
estime acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

SISTEMAS LOCALES

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas
de accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".

DENSIDAD POBLACIONAL

UE-R 8 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 8 DE ORDENANZA 4: RESIDENCIAL EXTENSIVA
1. CARACTERÍSTICAS 4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE BRUTA:
DENSIDAD MÁXIMA

2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                    *1
Nº DE VIVIENDAS MÁXIMO

SUPERFICIE NETA TOTAL
SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETARIOS
CESIÓN LUCRATIVO

SISTEMAS GENERALES

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 4 - Residencial Extensiva APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 13.726,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Residencial APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONIALIZABLE 12.353,40 m2

20.628 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONIALIZABLE 1.372,60 m2
30 Viv/Ha
59 Viv

200 hab/Ha

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa SUPERFICIES
DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 13.726,00 m2

12.353,40 m2
1.372,60 m2   *2

CESIONES

- Viario General 601 m2
Parcela mínima 250 m2
Ocupación máxima 60% - Dotaciones 0 m2
Altura máxima 2 plantas - Zonas Verdes 2.471 m2
Edificabilidad neta 1,00  m2/m2 - Viario Local 3.830 m2
Retranqueo 3m a lindero posterior TOTAL CESIONES: 6.902 m2 > 33,33% CUMPLE

3. CONDICIONES DE VOLUMEN

*2. Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento
estime acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

SISTEMAS LOCALES

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas
de accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".

DENSIDAD POBLACIONAL

UE-R 9 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 9 DE ORDENANZA 4: RESIDENCIAL EXTENSIVA
1. CARACTERÍSTICAS 4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE BRUTA:
DENSIDAD MÁXIMA

2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                    *1
Nº DE VIVIENDAS MÁXIMO

SUPERFICIE NETA TOTAL
SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETARIOS
CESIÓN LUCRATIVO

SISTEMAS GENERALES

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 4 - Residencial Extensiva APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 2.354,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Residencial APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONIALIZABLE 2.118,60 m2

3.532 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONIALIZABLE 235,40 m2
30 Viv/Ha
10 Viv

200 hab/Ha

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa SUPERFICIES
DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 2.354,00 m2

2.118,60 m2
235,40 m2   *2

CESIONES

- Viario General 747 m2
Parcela mínima 250 m2
Ocupación máxima 60% - Dotaciones 0 m2
Altura máxima 2 plantas - Zonas Verdes 0 m2
Edificabilidad neta 1,00  m2/m2 - Viario Local 431 m2
Retranqueo 3m a lindero posterior TOTAL CESIONES: 1.178 m2 > 33,33% CUMPLE

3. CONDICIONES DE VOLUMEN

*2. Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento
estime acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

SISTEMAS LOCALES

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas
de accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".

DENSIDAD POBLACIONAL

UE-R 10 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 10 DE ORDENANZA 4: RESIDENCIAL EXTENSIVA
1. CARACTERÍSTICAS 4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE BRUTA:
DENSIDAD MÁXIMA

2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                    *1
Nº DE VIVIENDAS MÁXIMO

SUPERFICIE NETA TOTAL
SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETARIOS
CESIÓN LUCRATIVO

SISTEMAS GENERALES

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 4 - Residencial Extensiva APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 3.318,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Residencial APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONIALIZABLE 2.986,20 m2

6.327 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONIALIZABLE 331,80 m2
30 Viv/Ha
14 Viv

157 hab/Ha

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa SUPERFICIES
DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 3.318,00 m2

2.986,20 m2
331,80 m2   *2

CESIONES

- Viario General 220 m2
Parcela mínima 250 m2
Ocupación máxima 60% - Dotaciones 0 m2
Altura máxima 2 plantas - Zonas Verdes 0 m2
Edificabilidad neta 1,00  m2/m2 - Viario Local 2.789 m2
Retranqueo 3m a lindero posterior TOTAL CESIONES: 3.009 m2 > 33,33% CUMPLE

3. CONDICIONES DE VOLUMEN

*2. Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento
estime acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

SISTEMAS LOCALES

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas
de accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".

DENSIDAD POBLACIONAL

UE-R 11 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 11 DE ORDENANZA 4: RESIDENCIAL EXTENSIVA
1. CARACTERÍSTICAS 4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE BRUTA:
DENSIDAD MÁXIMA

2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                    *1
Nº DE VIVIENDAS MÁXIMO

SUPERFICIE NETA TOTAL
SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETARIOS
CESIÓN LUCRATIVO

SISTEMAS GENERALES

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 4 - Residencial Extensiva APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 4.919,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Residencial APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONIALIZABLE 4.427,10 m2

7.426 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONIALIZABLE 491,90 m2
30 Viv/Ha
21 Viv

199 hab/Ha

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa SUPERFICIES
DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 4.919,00 m2

4.427,10 m2
491,90 m2   *2

CESIONES

- Viario General 0 m2
Parcela mínima 250 m2
Ocupación máxima 60% - Dotaciones 0 m2
Altura máxima 2 plantas - Zonas Verdes 0 m2
Edificabilidad neta 1,00  m2/m2 - Viario Local 2.507 m2
Retranqueo 3m a lindero posterior TOTAL CESIONES: 2.507 m2 > 33,33% CUMPLE

3. CONDICIONES DE VOLUMEN

*2. Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento
estime acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

SISTEMAS LOCALES

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas
de accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".

DENSIDAD POBLACIONAL

UE-R 12 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 12 DE ORDENANZA 4: RESIDENCIAL EXTENSIVA
1. CARACTERÍSTICAS 4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE BRUTA:
DENSIDAD MÁXIMA

2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                    *1
Nº DE VIVIENDAS MÁXIMO

SUPERFICIE NETA TOTAL
SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETARIOS
CESIÓN LUCRATIVO

SISTEMAS GENERALES

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 4 - Residencial Extensiva APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 11.510,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Residencial APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONIALIZABLE 10.359,00 m2

17.274 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONIALIZABLE 1.151,00 m2
30 Viv/Ha
49 Viv

200 hab/Ha

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa SUPERFICIES
DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 11.510,00 m2

10.359,00 m2
1.151,00 m2   *2

CESIONES

- Viario General 0 m2
Parcela mínima 250 m2
Ocupación máxima 60% - Dotaciones 2.851 m2
Altura máxima 2 plantas - Zonas Verdes 0 m2
Edificabilidad neta 1,00  m2/m2 - Viario Local 2.913 m2
Retranqueo 3m a lindero posterior TOTAL CESIONES: 5.764 m2 > 33,33% CUMPLE

3. CONDICIONES DE VOLUMEN

*2. Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento
estime acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

SISTEMAS LOCALES

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas
de accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".

DENSIDAD POBLACIONAL

UE-R 13 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 13 DE ORDENANZA 4: RESIDENCIAL EXTENSIVA
1. CARACTERÍSTICAS 4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE BRUTA:
DENSIDAD MÁXIMA

2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                    *1
Nº DE VIVIENDAS MÁXIMO

SUPERFICIE NETA TOTAL
SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETARIOS
CESIÓN LUCRATIVO

SISTEMAS GENERALES

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 4 - Residencial Extensiva APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 12.628,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Residencial APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONIALIZABLE 11.365,20 m2

19.488 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONIALIZABLE 1.262,80 m2
30 Viv/Ha
54 Viv

194 hab/Ha

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa SUPERFICIES
DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 12.628,00 m2

11.365,20 m2
1.262,80 m2   *2

CESIONES

- Viario General 0 m2
Parcela mínima 250 m2
Ocupación máxima 60% - Dotaciones 1.200 m2
Altura máxima 2 plantas - Zonas Verdes 0 m2
Edificabilidad neta 1,00  m2/m2 - Viario Local 5.660 m2
Retranqueo 3m a lindero posterior TOTAL CESIONES: 6.860 m2 > 33,33% CUMPLE

3. CONDICIONES DE VOLUMEN

*2. Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento
estime acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

SISTEMAS LOCALES

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas
de accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".

DENSIDAD POBLACIONAL

UE-R 14 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 14 DE ORDENANZA 4: RESIDENCIAL EXTENSIVA
1. CARACTERÍSTICAS 4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE BRUTA:
DENSIDAD MÁXIMA

2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                    *1
Nº DE VIVIENDAS MÁXIMO

SUPERFICIE NETA TOTAL
SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETARIOS
CESIÓN LUCRATIVO

SISTEMAS GENERALES

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 4 - Residencial Extensiva APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 14.482,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Residencial APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONIALIZABLE 13.033,80 m2

21.755 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONIALIZABLE 1.448,20 m2
30 Viv/Ha
62 Viv

200 hab/Ha

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa SUPERFICIES
DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 14.482,00 m2

13.033,80 m2
1.448,20 m2   *2

CESIONES

- Viario General 0 m2
Parcela mínima 250 m2
Ocupación máxima 60% - Dotaciones 0 m2
Altura máxima 2 plantas - Zonas Verdes 671 m2
Edificabilidad neta 1,00  m2/m2 - Viario Local 6.602 m2
Retranqueo 3m a lindero posterior TOTAL CESIONES: 7.273 m2 > 33,33% CUMPLE

UE-R 15 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 15 DE ORDENANZA 4: RESIDENCIAL EXTENSIVA
1. CARACTERÍSTICAS 4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE BRUTA:
DENSIDAD MÁXIMA

2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                    *1
Nº DE VIVIENDAS MÁXIMO

SUPERFICIE NETA TOTAL
SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETARIOS
CESIÓN LUCRATIVO

SISTEMAS GENERALES
3. CONDICIONES DE VOLUMEN

DENSIDAD POBLACIONAL

*2. Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento
estime acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

SISTEMAS LOCALES

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas
de accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 4 - Residencial Extensiva APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 6.854,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Residencial APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONIALIZABLE 6.168,60 m2

10.474 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONIALIZABLE 685,40 m2
30 Viv/Ha
29 Viv

196 hab/Ha

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa SUPERFICIES
DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 6.854,00 m2

6.168,60 m2
685,40 m2   *2

CESIONES

- Viario General 0 m2
Parcela mínima 250 m2
Ocupación máxima 60% - Dotaciones 0 m2
Altura máxima 2 plantas - Zonas Verdes 1.626 m2
Edificabilidad neta 1,00  m2/m2 - Viario Local 1.994 m2
Retranqueo 3m a lindero posterior TOTAL CESIONES: 3.620 m2 > 33,33% CUMPLE

UE-R 16 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 16 DE ORDENANZA 4: RESIDENCIAL EXTENSIVA
1. CARACTERÍSTICAS 4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE BRUTA:
DENSIDAD MÁXIMA

2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                    *1
Nº DE VIVIENDAS MÁXIMO

SUPERFICIE NETA TOTAL
SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETARIOS
CESIÓN LUCRATIVO

SISTEMAS GENERALES
3. CONDICIONES DE VOLUMEN

DENSIDAD POBLACIONAL

*2. Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento estime
acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

SISTEMAS LOCALES

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de
accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 4 - Residencial Extensiva APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 7.047,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Residencial APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONIALIZABLE 6.342,30 m2

10.790 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONIALIZABLE 704,70 m2
30 Viv/Ha
30 Viv

196 hab/Ha

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa SUPERFICIES
DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 7.047,00 m2

6.342,30 m2
704,70 m2   *2

CESIONES

- Viario General 0 m2
Parcela mínima 250 m2
Ocupación máxima 60% - Dotaciones 0 m2
Altura máxima 2 plantas - Zonas Verdes 0 m2
Edificabilidad neta 1,00  m2/m2 - Viario Local 3.743 m2
Retranqueo 3m a lindero posterior TOTAL CESIONES: 3.743 m2 > 33,33% CUMPLE

UE-R 17 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 17 DE ORDENANZA 4: RESIDENCIAL EXTENSIVA
1. CARACTERÍSTICAS 4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE BRUTA:
DENSIDAD MÁXIMA

2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                    *1
Nº DE VIVIENDAS MÁXIMO

SUPERFICIE NETA TOTAL
SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETARIOS
CESIÓN LUCRATIVO

SISTEMAS GENERALES
3. CONDICIONES DE VOLUMEN

DENSIDAD POBLACIONAL

*2. Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento estime
acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

SISTEMAS LOCALES

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de
accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 4 - Residencial Extensiva APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 8.489,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Residencial APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONIALIZABLE 7.640,10 m2

13.380 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONIALIZABLE 848,90 m2
30 Viv/Ha
36 Viv

190 hab/Ha

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa SUPERFICIES
DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 8.489,00 m2

7.640,10 m2
848,90 m2   *2

CESIONES

- Viario General 0 m2
Parcela mínima 250 m2
Ocupación máxima 60% - Dotaciones 0 m2
Altura máxima 2 plantas - Zonas Verdes 0 m2
Edificabilidad neta 1,00  m2/m2 - Viario Local 4.891 m2
Retranqueo 3m a lindero posterior TOTAL CESIONES: 4.891 m2 > 33,33% CUMPLE

3. CONDICIONES DE VOLUMEN

*2. Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento estime
acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

SISTEMAS LOCALES

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de
accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".

DENSIDAD POBLACIONAL

UE-R 18 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 18 DE ORDENANZA 4: RESIDENCIAL EXTENSIVA
1. CARACTERÍSTICAS 4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE BRUTA:
DENSIDAD MÁXIMA

2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                    *1
Nº DE VIVIENDAS MÁXIMO

SUPERFICIE NETA TOTAL
SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETARIOS
CESIÓN LUCRATIVO

SISTEMAS GENERALES

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 4 - Residencial Extensiva APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 9.449,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Residencial APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONIALIZABLE 8.504,10 m2

14.192 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONIALIZABLE 944,90 m2
30 Viv/Ha
40 Viv

200 hab/Ha

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa SUPERFICIES
DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 9.449,00 m2

8.504,10 m2
944,90 m2   *2

CESIONES

- Viario General 0 m2
Parcela mínima 250 m2
Ocupación máxima 60% - Dotaciones 0 m2
Altura máxima 2 plantas - Zonas Verdes 0 m2
Edificabilidad neta 1,00  m2/m2 - Viario Local 4.743 m2
Retranqueo 3m a lindero posterior TOTAL CESIONES: 4.743 m2 > 33,33% CUMPLE

UE-R 19 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 19 DE ORDENANZA 4: RESIDENCIAL EXTENSIVA
1. CARACTERÍSTICAS 4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE BRUTA:
DENSIDAD MÁXIMA

2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                    *1
Nº DE VIVIENDAS MÁXIMO

SUPERFICIE NETA TOTAL
SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETARIOS
CESIÓN LUCRATIVO

SISTEMAS GENERALES
3. CONDICIONES DE VOLUMEN

DENSIDAD POBLACIONAL

*2.  Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento estime 
acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

SISTEMAS LOCALES

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas
de accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización



CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Urbano no consolidado EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO
TIPO DE SUELO: ORDENANZA 5 - Zona Industrial APROVECHAMIENTO TIPO DE LA UD. ACTUACIÓN 4.481,00 m2
USO GLOBAL MAYORITARIO: Artesanal, almacenes e industria APROVECHAMIENTO PRIVATIVO O PATRIMONALIZABLE 4.032,90 m2

7.370 m2 APROVECHAMIENTO NO PATRIMONALIZABLE 448,10 m2
SUPERFICIES

SISTEMA DE EJECUCIÓN: Gestión Directa 4.481,00 m2

DOCUMENTOS DE GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DE CESIONES: 4.032,90 m2
448,10 m2   *2

CESIONES

- Viario General 0 m2
Parcela mínima
Ocupación máxima - Dotaciones 1.717 m2
Altura máxima 10m a cornisa 13m a cumbrera (2 plantas) - Zonas Verdes 0 m2

Edificabilidad neta - Viario Local 1.172 m2

TOTAL CESIONES: 2.889 m2 > 33,33%

*1. Se garantizará en el posterior desarrollo urbanístico, el cumplimiento de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración
y Renovación urbana, así como la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones
básicas de accesibiliad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados".
*2. Según el artículo 69.2 b) de la LOTAU/2010: "Podrá eximirse de la cesión del porcentaje de aprovechamiento cuando el Ayuntamiento
estime acreditada suficientemente la no generación de plusvlías por el desarrollo de la actuación correspondiente.

SISTEMAS LOCALES

Retranqueo CUMPLE

UE-I 20 - UNIDAD DE EJECUCIÓN 20 DE ORDENANZA 5:  ZONA INDUSTRIAL
1. CARACTERÍSTICAS 4. PARÁMETROS DE ORDENACIÓN

SUPERFICIE BRUTA:
2. CONDICIONES DE DESARROLLO                                     *1

SUPERFICIE NETA TOTAL

5m a las alineaciones y 
3m al resto de linderos

80%
300 m2

1,00  m2/m2

SUPERFICIE NETA PATRIMONIZABLE POR LOS PROPIETAR
CESIÓN LUCRATIVO

SISTEMAS GENERALES

3. CONDICIONES DE VOLUMEN

- Proyecto de Obra Pública Ordinaria
- PERI
- Proyecto de Reparcelación
- Proyecto de Urbanización
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EQUIPAMIENTOS

ZONAS VERDES

CASCO URBANO (RESIDENCIAL)

ENSANCHE DEL CASCO (RESIDENCIAL)

RESIDENCIAL MEDIA (RESIDENCIAL)

RESIDENCIAL EXTENSIVA (RESIDENCIAL)

ZONA INDUSTRIAL

LÍMITE DE CLASES DE SUELO

[ORDENANZA 1]

[ORDENANZA 2]

[ORDENANZA 3]

[ORDENANZA 4]

[ORDENANZA 5]

[ORDENANZA 6]

[ORDENANZA 7]

 ORDENANZAS

LÍMITE DEL CASCO URBANO ACTUAL

TIPO DE SUELO

IGLESIA (EDIFICIO PROTEGIDO)
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 ORDENANZAS

LÍMITE DEL CASCO URBANO ACTUAL

TIPO DE SUELO

IGLESIA (EDIFICIO PROTEGIDO)

UNIDAD DE EJECUCIÓN

El fin principal de esta Modificación Puntual

nº2 es el levantamiento de la suspensión de las

ordenanzas 4 y 5 según los requerimientos

formulados por la Comisión Provincial de Urbanismo

en sesiones celebradas con fechas 26-11-1997,

27-01-1999 y el requerimiento del Delegado

Provincial de Vivienda y Urbanismo de Toledo con

fecha 31-07-2006.

En este plano se muestra como quedaría la

ordenación después de la modificación, con todas

las AUC explicadas en el plano anterior ya

consolidadas y marcadas en azul, las Zonas de suelo

urbano no consolidado (Unidades de Ejecución UE)

marcadas para un posterior desarrollo.
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AMPLIACIÓN
CEMENTERIO

10.531 m2

UE-R 3
15.144 m2

UE-R 4
7.065 m2

UE-R  6
16.216 m2

UE-R 9
20.628 m2

UE-R 10
3.532 m2

UE-R 11
6.327 m2

UE-R 17
10.790 m2

UE-R 18
13.380 m2

UE-R 19
14.192 m2
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-I 

20
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11.248m2

UE-R 13
17.274 m2

UE-R 14
19.488 m2

UE-R 8
6.169 m2

UE-R 12
7.426 m2

UE-R 1
8.121 m2

UE-R 7
4.868 m2

UE-R 15
21.755 m2

UE-R 16
10.474 m2
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